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R E S O L U C I N 1)1, GERENCIA MUNICIPAL N° 25 -2015-M1'H/(ÜM
Ayaeucho. Q 7 SEP 2015

VISTOS:
Ll Informe N' 562-20 ! 5-MPI l-(¡T —-24.Ago.20I5 - - , Opinión Legal N° 190-2015-

M P I I - G I AL -'.<l8.Ago.20l5~--. expediente de trámite con Registro de Ingreso N" 011724
-v-22.May.201 5>- - > anexos, sobre Permiso de Operación para la Prestación del Servicio de
Transporte Kspecial de Vehículos de I a x i : \

CONSIDERANDO;
Que, conforme lo establece el art ículo 194° de la Const i tuc ión Polí t ica del Rstado,

modificado por la Ley de Reforma Const i tucional N" 28607, en concordancia con el a r t ícu lo II
del T í t u l o Pre l iminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic ipa l idades , los Gobiernos
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Const i luc íón P o l í t i c a del Perú establece para las
munic ipa l idades radica en la facul tad de ejercer actos de gobierno, a d m i n i s t r a t i v o s y cíe
administración, con sujeción al ordenamiento jur ídico. Ln ese sentido el esp í r i tu de la norma
dispone que los actos de gobierno deban ser e m i t i d o s en concordancia con todas las normas
legales vigentes que regulan las ac t iv idades relacionadas al caso en e\aluación, de no hacerlo
configuran actos admin i s t r a t ivos arbi trar ios. Por su parte el A r t i c u l o 26' del mismo cuerpo
normativo establece que la admin i s t r ac ión munic ipal ( . . . ) se rige por lo pr inc ip ios de legal idad,
economía transparencia ( . . . ) \r los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante documentos de \ i s t o s se tiene que el Gerente de Transportes de la
Munic ipa l idad Provincial de I luamanga. r e m i t e el expediente de t rámite con Registro de Ingreso
N" 01 1724 • 22.May.2015 • • y anexos, presentado por el admin i s t rado Ale jandro A n t o n i o De
La Cruz Pisco, propietario del Vehículo con Placa de Rodaje W2N-441; y. a d j u n t a la Opinión
Legal N° 190-201 5-MPLTGT AL - - lfi.Ago.2015.-> y anexos, sobre olorgamiento del Permiso
de Operación para el Servic io de Taxi Independiente;

Que, el Asesor Legal de la Gerencia de Transportes, emite ad jun tando la Opin ión Legal
N° 190-2015-MPH-CiT/AI . • -----18.Ago.201 V - - • y anexos, op ina que la pretensión del
administrado para la Prestación de Servicio de Transporte Lspecial de Vehículos tic T a x i en la
Provincia tic I luamanga bajo la modalidad de "Servicio de Taxi Independiente", deviene en
favorable; por lo que, derivan a la Gerencia M u n i c i p a l a efecto de emi t i r se el acto
admin i s t r a t ivo conforme a la Ordenan/a Mun ic ipa l N" 0 0 1 - 2 0 I 4 - M P I I A, para el otorgamiento
del Permiso de Operación para Servicie) de "Taxi Independiente", sustentado en: I) La Lev
Orgánica de Munic ipal idades Ley 27972, establece como función específica, e x d u s i \  de las
municipalidades provinciales, el de normar y regular el servicio público de transporte terrestre
urbano e in te rurbano de su ju r i sd icc ión tic conformidad a las Leves y reglamentos Nacionales
sobre la materia, concordante con el ar t 17 de la I e\1 S I [ e\l tic Transporte \o Terrestre. 2) Se t iene el A r t í c u l o IX o . 1 S . 1 \2 del Decreto Supremo \ 0 1 7 -

2009'MTC Reglamento Nacional de Admin i s t r ac ión de Transporte, prescribe sobre los
vehículos destinados al transporte terrestre: "Todo vehículo aite se desliin: ni servicio de
transporte público, deberá de cunif)iir obligatoriamente con las condiciones técnicas básicas r
condiciones técnicas especificas relacionadas con el tipo de transporte cu que serán
empleados". "/'7 cinn/flimiento de es fax condiciones se acredite mediante la certificación
técnica expedida por na ( '¡TV Y las acciones de control que realice la autoridad compéleme ".
Ll a r t í c u l o 16", 1 6 . 1 \. prescriben sobre el acceso y permanencia en el se rv ic io tic
transporte terrestre de personas \: "/•_'/ acceso r la permanencia en el transporte terrestre
de peraomis. v mercancías se sustenta en el cumplimiento de las condiciones técnicas, legales r
de operación que se establecen en el presente reglamento". "/•,'/ incumplimiento de estas
condiciones, determina la imposibilidad de lograr la autorización v o habilitación solicitada, o
una vez obtenida esta, determina la perdida de la autorización, inserí/telón \- o liahilitación
afectada según corresponda" Ll a r t ícu lo 50", prescribe sobre los sujetos obiigmfo.v 50. L-
"F.slán obligados a obtener autorización otorgada por la autoridad competente todas a</ue//as
personas naturales o jurídicas íjuc presten el servían de trans/iortc terrestre de manera pública
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o privada, r ias agencias del transporta de mercancía". 50.2 "I,a autorización para ¡treslar el
servid" <le íransporle ¡¡¡olivará el otorgamiento <le la Tárjela ('nica de Circulación". Art ículo
5?" proscribe sobre los requisitos para obtener la autori/.ación para prestar el servicio de
transporte púb l i co . .YXl "'I,a persona natural » /uridica (¡ue desee obtener una autorización
para la prestación ilcl servicio de lrafis¡>oríe de ¡h-rsonas. nien anda o mixto, deberá presentar
una solicitud, bajo ¡orina de Declamación Jurada, dirigida a la autoridad competente". 3) Se
tiene el numeral 6 . 1 . 1 del articulo 6" de la Ordenan/a Munic ipa l N" 0 0 1 - 2 0 1 4 - M P I 1 A. respecto
a la clasif icación de las modalidades de prestación del servicio de t ax i , sobre Servicio de I 'axi
Independiente: "Es la modalidad del servicio de ia.\i aue es prestado />or personas naturales. El
servicio de la.\i independíenle podrá aullar con /¡araderos autorizados por U¡ gerencia de
transportes de la Municipalidad Provincial de Huamanga ¡¡ara la espera de ¡tasajeros v
podrán recocer o dejar usuarios en la vía pública, según las necesidades del servicio prestado
v de aciienlo con las normas de tránsito vigentes" As imismo, el a r t í cu lo 16l\e la
cant idad m á x i m a a autor i /ar . señalando que el inmerso de taxis en.la P r o v i n c i a de Huamanga,
será de ochocientos (800), distribuidos en: 500' unidades corresponde al servicio de Taxi
l'.stación v Kemisse; 300 unidades para t a x i independiente, las personas ju r íd icas podrán tener
una Ilota máx ima de 30 unidades. Rn el presente caso, el administrado ha cumplido con solicitar
la autori /acióu de manera documentada; asimismo, con adjuntar los requisitos establecidos en la
Ordenanza M u n i c i p a l N ! l O O I - 2 U Í 4 - M P H . A. Reglamento del Servicio de Transporte Rspecial de
Personas en la Modalidad de Taxi en la Prov inc ia de Huamanga. concordante con el Texto
Único de Procedimientos Admin i s t r a t i vos ( T U P A ) de la Mun ic ipa l i dad Provincia l de
Huamanga. Decreto Supremo NT 017-2009/MTC-Reglamento Nacional de Administración de
I ransportc:

Que, el numeral 1 1.1 del articulo I I" de la Ordenan/a Munic ipa l N 001-2014-MPI1. A.
establece los requisi tos para otorgar la aulori/ación de Servicio Especial de Taxi en la
Modalidad de l a x i Independiente: 1 . - So l i c i tud dir igida al Alcalde. 2.- Copia de tarjeta de
propiedad \ c h i c u l a r . 3) Copia del D N I del propietario. 4.- Copia fotoslátiea de! SOAT o CAT
de los v e h í c u l o s . 5) Cei ' t i f icado de constatación de características de los \ehiculos. 6)
Constancia de Prueba Superada de aná l i s i s de gases. 7.- Copia de la l icencia de conducir vigente

m í n i m o Al l -a . 8) Copia de certificado de Capacitación otorgado por la Gerencia de Transporte
de la Munic ipa l idad Prov inc ia l de Huamanga. 9) Pago por derecho de trámite según TUPA
vigente, tin el présenle caso el administrado cumple con los requisitos; y, adjunta el Recibo de
Pago N° 082-000000038067, por derecho de la misma;

Que, el a r t i cu lo 4° de la Ordenanza M u n i c i p a l O O I - 2 0 I 4 - M P 1 I A • 04 .Feb .20 l4- - -.
establece que la Gerencia Municipal de la Municipalidad Provincial de I luamanga, es
competente para otorgar el permiso de operación para la prestación del se rv ic io de transporte
especial de taxi en la Prov inc ia de 1 luamanga, previo cumpl imien to tic los requisitos
establecidos en el articulo 11" de la citada ordenan/a. Los cuáles fueron evaluados por la
Gerencia de Transportes a través de la Subgerencia de Contri)! I écnico de Transporte Público.

l in consecuencia, estando a las consideraciones expuestas, y; en uso de las
atribuciones conferidas por el último párrafo de Art. 31'", 8T de la Ley N" 27972-Ley Orgánica
de Municipal idades . Ordenanza Municipal 001-20M-MPH. A, Resoluciones de Alcaldía N° 002
v 005-2015-MPH A.

SI. RI' .SUF.l .VI.:
ARTÍCULO P R I M E R O . - AUTORIZAR 1 el PERMISO de OPERACIÓN por UN

( 0 1 ) AÑO a Don ALEJANDRO ANTONIO DK LA CRUZ PISCO, identif icado con
Documento Nac iona l de Iden t idad N" 28266-174. pura la Prestación de Servicio de

'Oi- ik-iun/í i M u i i ¡ f i | i ; i l \ (H) 1 - 2 ( 1 1 - I - M I ' I I V a t l u i i l o I I . 1 1 . 3 . I I 1.- l )c l;i ¡mlon/naón: "/.,/
otí iiiiii-\;iiiiii iL'iiilrii viilitli'z en loifo i'l ii-mltinc i/>' Iti /'rnviiii'iu ¡/i' /!iititiitin\i<i ' vitciilo i '/ l'lnio tli'
AÍ-i íiiiiunitii ioi>i"< ciitlitmi\in tic pleno derecho, sin necesidad tic dceUti'tictón exprima iiicditintc ucio
tttvu. no />iit/ifiiíli> cotiltinuir preMuiida i'l servicio con tiutonzcifíón feíieciifti" "l.tis i¡i<Ion:ticionc.'¡
a /(f< i>cr*oii(H ¡iiridicus ¡nini ¡ircslai- el servicio de ta\¡ son ininnislt>rd)les ".



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HDAMANCA
"CAPITAL DE I.A EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA-LEV N° 24682"

"ArtO INTERNACIONAL OE LA LUZ. V LAS TECNOLOGÍAS BASADAS EN I.A LUZ"
"AÑO DE I.A Di VKRSIKH1 ACIÓN PRODUCTIVA V DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN1

Huamanga

Transporte Especial de Vehículos de Taxi en la Provincia de Huamanga bajo la
MODALIDAD de "SERVICIO DE TAXI INDEPENDIENTE"

ARTÍCULO SEGUNDO PRECISAR, que Don ALEJANDRO ANTONIO DE LA
CRUZ PISCO, es propietario de la unidad vehicular, descrito en el cuadro siguiente:

!S"

1

PLACA

W2N-441

MARCA
TOYOTA
VARIS
AZUL MICA

ANO

2013

PROPIETARIO^

ALEJANDRO ANTONIO DE LA CRUZ PISCO
H1LDA QUINTO MENDOZA

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR e! presente acto resolutivo a la administrado
ALEJANDRO ANTONIO DE LA CRUZ PISCO, Gerencia de Transportes; y, demás
órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.

>M ,u IPAUOAD PROVINCIAL DE
i f MOAD TRAMITE DOCUMENTAJUO Y ARCHIVA

imtMHt^^^át focfaa -̂ILZj 9flic
presente copla coosUeaye la tnuuotpdén ofldal de dicta rwojudóf

...Cedidapor esta instftudóo.

Atentamente.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
SUB-GERENCiA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA

07 SEP ZG15

Hora: Fotos; _
Firma:.


